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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦШ 

A D V E R T E N C I A O F l O f A L 

Las leyes, órdenes y anunoio* que hayan de insertar
le enloe Boi.eriNSe oriciAL» se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto ее pasarán a loa 
Bditoros de los mencionados periódicos. 

(Дао' orden Лев de Abril de tfi39.) 

« e ptihllcrt linio» 1оч úimm г х г о р ' о loa di>mln«iti 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

r!n osc« capital, llevado a domioilio, 2'50 pesetas mensnalos anticipadas; 
fnera do ella, 8*50 al mes, 9 al tri mostró, 18 al aemestre y 28*50 por nn afio. 

8eadmiton susoripoiones en Madrid, en la Administración del Botirrti*, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Faera de esta capital, direotatnonte por medio 
do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

Ф A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Parte Oficial 

Presidencia fiel Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salín!. 

gobierno Zivü 

Negoc i ado 7.° 
La Dirección general de Administra

O Í O Q , ooo feoha 29 de Marzo últ imo, dioe 
á este Gobierno lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
li&t t Ministerio con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Carlos E&oriche 
y Martínez contra una providencia de 
ese Gobierno oivil que le Impuso una 
multa de 50 peseta3 por no haber sus

pendido las operaoiones de herrado en 
uno de los dos bancos que tieoe es tab le 

cidos, uno en Villalvilla y otro en lo Alto 
de los Barrancos, sírvase V. S. ponerlo 
de ofloio en conocimiento de las partes 
interesadas á fin de que en el plazo de 
veinte días, A contar desde la publicaoión 
en el BOLBTÍK OFIOIAL de esa provincia 
de la presente orden, puedan a lega r y 
presentar los documentos ó justificantes 
que consideren oonduoentes a su dere 

cho. Sírvase V. S. aoasar con toda ur

gencia recibo de esta oomunioaoión, 
aoompafiando un ejemplar del BOLETÍN 
en que haya sido publioada, todo de con

formidad con lo que diapone el ar t . 25 
del Regl&men'.o provisional para la eje

ouoión de la ley de 19 de Octubre del 
1889.» 

Lo que se haoe publioo por medio de 
eate B J L E T I N OFICIAL para que llegue á 
titioia de las partes in teresadas. 

Madrid 3 de Abril de 1 9 0 1 = El Gober

nador, Autonio Barroso. 
203.—306. 

L\ Federico Kuutz y Amor, Ingeniero 
Jete del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Jav ie r Berasaluce 
v Orbe, veoino de San Sebastián (Gul

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las ína 
soan a instancia de parto no pobro, se insertarán ofíolad
monte: asimismo cualquier annnoio concomiente ui eor
vtoionaoional que dimane do las mismas; poro las da 
íntoró* particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de msorcíón. 

гбпСНмоя d e p e l o t a 

púzooa), ha presentado en este Gobierno 
de provinoia el día 28 del actunl una so

lioitud pidiendo la propiedad de 30 p e r 

tenencias de una mina de hierro y otros 
metales que tendrá por nombre Sabina, 
sita en el punto llamado Cerro alto del 
Cuadrón, término municipal de G a r 

gan ta . 
El terreno registrado l inda al N. con 

camino de Cuadrón á Garganta , al S. con 
grupo minero de Garganta y al E. y O. 
oon terreno íranoo. 

Designa las 30 pertenencias que soli

cita en esta forma: 
Se tendrá oomo panto de part ida las 

ruinas de la Ermita de Santo soto, en la 
carre tera de Rasoafrla, entre los ki lóme

tros 4 y 5. 
Desde el punto de part ida, en dirección 

entre S. y SSE. á los 195°. se m adirán 284 
metros y se oolooará la pr imera estaoa; 
de este panto y en la misma direooión, ó 
sea entre S. y S3E. á los 195°, se medi 

rán 1.500 metros y se oolucará la segun

da, de ésta y en dirección E . se medirán 
200 metros y se oolooará la tercera; de 
éota y en dirección entre N. y NNO. á 
los 15°, se medirán 1.500 metros y se co

locará la cuarta, y oon 200 metros en d i 

rección O. se llegará á la primera estaca, 
cerrando en esta forma el perímetro de 
las 30 pertenencias que se solici tau. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitud de regis tro, he 
aoordado se publique por medio de edic

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
en la tabla do anuncios de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de Gargan ta 
eu cumplimiento de lo dispuesto en el ar 

tículo 23 de la ley de Minas de 6 de Jul io 
de 1859, con el fin de que los que se orean 
con derecho presenten sus oposioiones al 
Exorno. Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta diaa. 

Madrid 30 de Marzo de 1901 .=Feder l 

co Kuntz 
203—307. 

comisión Pronncial 
E*ta Comisión, en sesión de 28 de Mar

zo del afio aotual, ha acordado quedar 
enterada del donativo de 25 pesetas h e 

cho al Ho3pioio por dofia Carmen Col

menares , y dar las gracias á dioha so

nora por medio de este periódioo por 
tan benófioa obra. = E 1 Vicepresidente 
aooidental, López González .=E1 S e c r e 

tar io , C. Pozzi. 
203.—308. 

Sesión de 21 de Marzo de 1901 
PSRSIDENCIA DEL S&. LÓPEZ OONZALEZ 

Señores que asistieron: 
Mejía. — Chapaprieta. — Martínez 

Coutreras.—Cobo Canalejas.— Villa
nova.—Yáñez. 

Abierta la sesión á las tres y mydia 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta do la anterior. 

Acto seguido, l u c i e n d o uso la Co
misión de Tas atribuciones que le con
fiere el caso tercero del art. 98 de su 
ley Orgánica provincia!, y previa la 
declaración de urgencia, acordó: 

Declarar de abono á doña Augela 
Vicente y Mingo los veintisiete días 
que su difunto esposo D. Agapito Es
teban Vivero dejó de percibir en el 
mes de Septiembre último como jubi
lado que fué de la Corporación, y asig
narla la pensión vitalicia de 900 pese* 
tas anuales, 30 por 100 de las 3.000 
que el Sr. Vivero disfrutó en activo y 
que sirvieron de sueldo regulador 
para la clasificación pasiva, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 7 0 del 
Reglamento de derechos pasivos apro* 
bado por la Diputación eu 14 de Euero 
de 1876, cuya peusióu se abonará des
de el día 28 de Septiembre último si
guiente al del fallecimiento, con car
go al capítulo IV del presupuesto de 
la provincia. 

Declarar á doña Tomasa de la Fuen
te, como viuda de D. Miguel Rernanz 
Bermejo, Módico que fué de la Bene
ficencia provincial, con derecho á la 
pens'ón vitalicia de 300 pesetas anua
les, 15 por 100 de las 2.000 que dis
frutó en activo su difunto esposo, con 
arreglo á los artículos 6.*, 7.° y 8.° 
del Reglamento de derechos pasivos 
aprobado por la Diputación en 14 de 
Enero de 1876, cuya pensión se abo
nará desde el día 26 de Diciembre de 
1900, siguiente al de la defunción, con 
cargo al total del cap. IV del presu
puesto provincial. 

Declarar á doña Luisa Vera, como 
viuda de D. José María Roquero, Pro
fesor auxiliar que fué de las Escuelas 
del Hospicio, con derecho á la pensión 

vitalicia de 600 pesetas anuales, 30 
por 100 de las 2.000 que disfrutó en 
activo su difunto esposo, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 7.* del Re
glamento de derechos pasivos aproba
do por la Diputación en 14 de Enero 
de 1876, cuya pensión se abonará des
de el día 1.° de Enero último con car
go al total del cap. IV del presupues
to vigente. 

Aprobar el expediente relativo al 
ingreso defluitivo eu el Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes de la niña 
Leonor Centurión la Iglesia, por re
unir las condiciones reglamentarias, 
el cual no tendrá efecto hasta que por 
turno la corresponda. 

Declarar de abouo á doña Josefa 
Bouzas y Maldonado los haberes que 
su esposo D. Antonio Cortés y Contre
ras, Aspirante á Oficial que fué del 
Cuerpo administrativo, dejó de perci
bir durante el mes de Febrero próxi
mo pasado, así como la cautidad de 
124 pesetas para gastos ocasionados 
con motivo del sepelio de aquel fun
cionario, cuya cantidad se satisfará 
con cargo al capítulo de «Imprevis
tos» del presupuesto vigente. 

El Sr. Chapaprieta votó en contra 
de esta concesión para sufragar los 
gastos del sepelio. 

Se d i o lectura de un oficio del Ex
celentísimo Sr. Alcal lePresidente 
del Ayuntamiento de esta corte, parti
cipando que, siendo de urgente nece
sidad la recogida inmediata de los po
bres que en las calles de esta capital 
imploran la caridad pública, ruega se 
cedan interinamente los pabellones 
hospitalarios instalados en el «Cerro 
del Pimiento», siendo de cargo del 
Municipio la conservación de los mis
mos durante el tiempo que los utilice. 

examinados los antecedentes que 
del mismo asunto existen, de los que 
resulta que la Diputación, en sesión de 
9 de Junio de 1899, accedió i lo solici
tado por dicha Autoridad, en nombre 
de la Asociación Matritense de la Ca
ridad, para la cesióu provisional do los 
expresados pabellones, cuya comuni
cación se remitió cou toda urgeucia al 
Sr. Decauo del Cuerdo de Letrados 
para que evacuase el informe con 
arreglo al cual la Diputación habla de 
redactar el referido acuerdo; que emi
tido el iuforme por el Letrado en el 
sentido que, antes de proceder á fijar 
las condiciones en que ha de realizar
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se la cesión, procede solicitar del Go
bierno la autorización oportuna con 
irreglo á lo estatuido en los artículos 
76 y 77 de la ley Provincial, acordán
dolo así esta Comisión en 24 de Junio 
del referido año, sin que hasta la fe
cha se haya obtenido, acuerda mani
festárselo así á la repetida Autoridad 
municipal y reproducir la petición al 
Gobierno de S. M. por conducto del 
Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

Y por último, la Comisión acordó 
dejar sobro la Mesa la provisión de 
vacantes de Alumnos internos de Me
dicina de la Beneficencia provincial y 
todos los demás incidentes con ellos 
relacionados. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Tiberio López Gon
*ález.=El Secretario, C Pozzi. 

200.—186. 

ayuntamientos 
AranJaez 

Terminada la formación del padrón de 
cédulas personales de este término mu

nicipal para el presente año eoonómioo, 
se hace saber al públioo qae el oitado 
padrón se halla expuesto en la Secreta

r ia de este Ayuntamiento para que pue

da ser examinado por los interesados 
para que impongan las reclamaciones 
que juzguen oportunas los que se orean 
perjudicados en la clasificación de sus 
respect ivas cédulas. 

Madrid 29 de Marzo de 1901.=El Al

oalde, G. Abelardo Montero. 
203.—809. 

Pezne l a de l a s T o r r e s 
Con el fin de prooeder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el próximo afio de 1902, se 
hace saber á todos los contr ibuyentes 
que hubiesen exper imentado alteración 
en su riqueza en este distrito municipal 
que durante el mes de Abril inmediato 
se admiten en esta Alcaldía las oportu

nas relaciones de altas y h a j a s , acompa

ñadas de los títulos de propiedad; advir

tiendo que, pasado el plazo, no se admi 
tira ninguna. 

Pezueia de las Torres á 30 de Marzo 
de 1901=El Aloalde, Timoteo García. 

204.—311. 
Robledo de Chavola 

Con el fin de prooeder A la formación 
del apéndioe al amillaramiento de esta 
villa para el próximo afio de 1902. se 
hace saber á todos los contribuyente* que 
hubiesen experimentado alteración en su 
riqueza en este distrito munioipal que 
duran te el mes de Abril inmediato se ad

miten en la Seoretaría de este Ayunta

miento las oportunas relaciones de altas 
y bajas, acompañadas de los dooumentos 
que aorediten las traslaciones de domi

nio y notas de haber pagado el importe 
de derechos reales correspondientes. 

Robledo de Chávela 30 de Marzo de 
1901.—El Alcalde, Ramón Abad. 

204.—818. 

Tesorería QS Hacienda 
ce l a p r o v i n c i a de Jfladltd 

Débitos p o r gastón do Inspección 
y vig i lanc ia 

Primer trimestre de 1901 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ( 

artieulo 50 de la Instruooión de 26 de i 
Abril de 1900, deolaro inonrsos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de BUS des

cubiertos, A los contr ibuyentes sujetos a 
dicha tributación >$n Madrid que per te

necen á la zona cuar ta y que resultan 
inoluídos en las certificaciones prece

dentes. 
En cumplimiento de) art. 51 de la mis

ma Instruooión, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense a la acción ejecuti

va las preoedentes certificaciones pre

vios los requisitos reglamentarios. 
Lo que se haoe públioo en conformidad 

de lo prevenido en dicho ar t . 51. 
Madrid 6 de Abril de 1901.=El Teso

rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 
204  887. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

Sección 2. m —En la causa procedente 
del Juzgado de pr imera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
seguid.t contra Evencio Manzanares 
Alonso, por hurto frustrado, y en la que es 
par te el Ministerio Fiscal, ha diotado la 
referida Sección 2.* auto feoha l . ° d e l 
aotual señalando el día 3 del próximo 
mes de Abril, y hora de la una de su 
ta rde , para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, mandando se cite al pro

oesado, que habita Arroyo de Embajado

res, 11, bajo, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezoa 
A deolarar ante la expresada Sección, 
sita en el piso bajo del Palaoio de Ju.-i: 
cia, en el indicado día y hora, haciéndo

le saber al propio tiempo la obligaoión 
que tiene de concurrir á este primer lla

mamiento, bajo la multa de oinoo á 50 pe

setas. 
Madrid 20 de Marzo de 1901 = E 1 Ofi. 

oial de Sala, Franoisoo Sánohez SoIA. 
202.—265. 

J u z g a d o s e s p e c i a l e s 
PALACIO 

Eu virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
d¡atrito de Palaoio de esta corte, dictada 
en el día de hoy, en el sumario que se 
instruye en averiguación de lo referente 
al arriendo del Diario Oficial de Avisos 
y otros hechos, Be cita A D. Emilio FíssA 
Vifluals, arrendatar io que fué del Diario 
Oñcial de Avisos, cuyo domioilio y ao

tual paradero se ignora, para que com

parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calledel General 
Castalios, núm. 1, dentro del término de 
oinoo días, oontados desde el siguiente a) 
en que este edicto fuere inserto en los pe 

riódicos oficiales, con objeto de declarar; 
bajo apercibimiento de ser deolarado in

ourso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarle 
A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Marzo de 1901.«V.° B.° 
= EI Sr. Juez , Tomás Mínguez. = EI Es

oribano, Lioenoiado J u a n Infante. 
203.—282. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 
MADRID 

D. Santiago LópezBago y Baccner, 
segundo Teniente del regimiento infan

ter ía de Asturias , núm. 81 , y Juez ins

tructor nombrado para evacuar un in te

rrogatorio dimanante de expediente que 
se instruye en la plaza de 'Valladolld por 
pérdida de herramientas en la isla de 
Cuba, ouyo interrogatorio ha de ser d i 

ligenciado en el sargento que fué del 
primer batallón del regimiento infante

ría de Toledo, núm. 35, J u a n Coflfio Fi

guerero . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo para que en el término de 
treinta días, A contar desde la publ ica

ción de ésta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, oomparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de la Reina 
Cristina, con el fin de prestar declara

ción en e! preoitado exhorto el sargento 
que fué del regimiento infantería de T o 

ledo, n ú m . 35, Juan Coflfio Figuerero, 
pues asi lo tengo aoordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Madrid A 25 de Marzo de 
1901.=Santiago López Bago. 

2 0 4 .  3 1 6 . 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta corte , en 
providenoia de fecha 26 del aotual diota

da en autos ejecutivos que sigue la Ar

chicoíradla Sacramental de San Lorenzo 
y San José contra D. Franoisoo, D. Mi

guel, D. José María y D. Juan García 
Rodrigo y en méritos de nueva demanda 
ejecutiva presentada en ellos contra los 
mismos deudores por la representación 
de dicha Sacramental , sobre pago de 
180.000 pesetas, importe de 18 plazos de 
10.000 pesetas oada uno, ha acordado 
traer los autos A la vista para sentencia 
con citación de las partes . 

T hallándose constituidos en rebeldía 
los expresados deudores I). Francisco, 
D. Miguel, D. José María y D. J u a n Gar

oía Rodrigo, se les cita por medio del 
presente para que dentro de tercer dia 
se opongan A la ejecución si lo estiman 
conveniente, personándose al efecto por 
medio de Proourador habilitado y con 
poder deolarado bastaute por Letrado. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, expido el presente 
en Madrid A 30 de Marzo de №01.—El 
Escribano, por mi oompafiero Sr. Aguilar, 
Felipe de Sande. 

80.—P. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de BuenaviBta de esta oorte, se 
anuncia por medio del presente la muer

te sin testar de dolía Jul ia Rey y Sán

chez, vecina que fué de esta capital , hija 
de D. José Maria Rey y Simón y de d o 

na María Sánohez y Fernández , natural 
de Madrid, donde oourrió su fallecimien

to el día veintiséis de Enero último, y se 
llama A los que se crean con derecho A la 
herencia de dicha señora para que den

tro de treinta días comparezcan A recla

marlo ante este Juzgado; advirt iéndose 
que ha solicitado ser deolarado heredero 
abintestato de la finada su hermano de 

doble vínoulo D. Enrique Rey y s a Q . 
ohez. 

Dado en Madrid A velntiooho de Marzo 
de mil noveoientos u n o . = W B . ^ E l 
Juez de primera instanoia, Manuel del 
Val le .=E1 Actuario, Bonifacio Guillen. 

T para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, firmo la presente 
en Madrid A velntiooho de Marzo de mil 
novecientos uno. = EI Actuario, Bonif*. 
oio Guillen. 

8 1 .  P . 

D. Manuel del Valte y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de Buenavista de esta corte. 
Por el presente oito. Hamo y emplazo A 

Julio Matusana Barrera, natural de Chi

le, hijo de Amador y de Brígida, de trein

ta y ooho afios de edad, casado, nego

ciante, que dijo vivir en la oalle del Car

denal Cisneros, núm. 41, piso segundo, 
para que en el término de diez dias, 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au

dienoia, sita en el Palacio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido A prisión en 
virtud de la causa que se le sigue por hur

to; apercibido que, de no verifioarlo, serA 
declarado rebelde y le p.irarA el perjuioio 
A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polloia judicial procedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: esta tura alta, peto 
cast «fio, ojos al pelo, nariz regular, color 
moreno, viste terno gris, y botasde beo9

rro, y en el caso de ser habido lo pongan 
A mi disposición en la Cárcel de esta oa

pital. 
Madrid á 2 8 d e Marzo de 1901. — Ma

nuel del V a l l e . = E l Escribano, por mi 
compañero Sr. Aguilar, Licenciado Fe

lipe de Sande. 
2 0 2 .  2 5 7 . 

PALACIO 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos en este Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Palaoio 
de esta oorte A instanoia de dofia Teresa 
FernAndez del Cantó y otros, representa

dos por el Proourador D. Pedro Manget, 
sobre que se deolaren prescriptos é in

existentes ciertos gravAmenes que gra

vitan sobre la oasa calle de San Bartolo* 
mé, númoros t re inta y cuatro moderno, 
veintidós novísimo y veinticuatro anti

guo, de esta capi ta l , seguidos por sus trA

mitos legales, en rebeldia de los que se 
creyeren oon derecho A diobos graváme

nes, se dictó la sentencia cuyo encabeza

miento, parte dispositiva y publioaoión 
dioen asi: 

Sentencia. — En la villa y oorte de Ma

drid A veintidós de Marzo de mil nove

cientos uno. El Sr. D. Federico Enjuto 
y Martin de Oliva, Juez interino de pri

mera instanoia del distrito de Palaoio de 
la misma. Habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía , promovidos por dofia Teresa 
FernAndez del Cantó y Rubio, mayor de 
edad, viada , pensionista y de esta veoin

dad; dofia Luisa Sirvent y Fernández 
del Cantó, mayor de edad, casada, pr°" 
pietaria, de la misma vecindad, osn li
cencia de su esposo D. Enrique Granes y 
RomAn; doña María de la Paz Villanue
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^% j Rolg, mayor de edad, viuda, pro
pietaria, de igual vecindad, como r e p r e 
sentante, en vir tud de la patr ia potestad, 
de «o hijo menor de edad D. Mariano 
koiB Fernández García y Yillanneva, y 
p . Nioolás Sirvent y Fernández del Can • 
té, mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de Valencia, defendidos por el Le
trado D. Fermín Castalio y representados 
por el Procurador D. Pedro Mangct y 
¿vello, oontra los que se orean con dere
cho & ciertas oargas que pesan sobre la 
casa en esta oorte, oalle de San Bartolo
mé, números treinta y cuatro moderno, 
veintidós novísimo y veinticuatro an t i 
guo, declarados en rebeldía, sobre que so 
¿eclaren presoriptos é inexistentes cier
tos gravámenes que gravi tan sobre la 
casa antes mencionad»; y . . . 

Fallo: Qoe debo declarar y declaro 
presoriptos é inexistentes los siete g r a 
vámenes impuestos sóbre l a casa en esta 
corte, calle de San Bartolomé, señalada 
con los números veinticuatro antiguo, 
treinta y cuatro moderno y ventidós no
vísimo, manzana trescientos nueve, per
teneciente hoy á D. Jul ián Martín Fer
nández de Soto, y cuyos gravámenes son 
los siguientes: 

P r imera . Un censo redimible de tres 
mil trescientos cincuenta y dos reales de 
capital y cien reales y diez y ocho mara
vedises de réditos anuales, al respecto 
del tres por oiento impuesto por D. José 
Hernández de la Iglesia en favor del Ma
yorazgo fundado por el Dootor D . Fran
cisco de Sande, de que era poseedor en 
tonces el Sr. D. Domingo María de Col
menares, conde de Polentinos, como con
secuencia de la redención de otro perpe
tuo de un ducado y una gallina de renta 
al aflo, según más por menor consta 
de la escritura otorgada en esta corte el 
veintidós de Septiembre de mil oohooien-
tos seis ante el Escribano do número don 
Casimiro Antonio Gómez, que fué razo 
nada al folio dos de transmisiones de su 
respectivo legajo. 

Segunda. Una obligación hipoteoaria 
de veinte mil reales vellón de prinoipal, 
constituida sobre la casa de que se t ra ta , 
por D. José Antonio Hernández de la 
Iglesia á favor de D. Francisco Jav ie r de 
Viana. en garant ía de igual suma que 
aquél se obligó á pagar á éste en el tér
mino de un alio, contado desde la fecha 
del otorgumiento de la esoritura, según 
más por menor consta de la otorgada en 
esta capital el seis de Junio de mil sete
cientos setenta y seis ante el Esoribano de 
B. M. D. Martin Bayo Ibáflez de Tejada, 
que se razonó al folio primero de obliga
ciones de dicho legajo. 

Tercera . Otro oenso redimible de cua-
tro mil cuatrocientos reales , pertenecien
te a l a Congregación de Nuestra Señora 
d * los Remedios de San Ginés, cuya im
posición no consta registrada, pero el oual 
^ é baja del precio en que D. Manuel 
Aravaca y doña María Teresa Hernández 
de la Iglesia, su mujer, vendieron la ci ta
da casa á favor de D. Domingo Méndez y 
Melles, en escri tura otorgada en esta 
c »pital el veintitrés de Septiembre de mil 
ochocientos veinticitico ante el Esoribano 
d e S. M. D. Agustín FernAudez Martínez 
P*ra los Registros del Numerario don 
Claudio ¿anz . que se razonó al folio tres» 

Cuarta. Una Memoria de veinte misas 
*• aflo, por la que se satisface de limosna 
•esenu. reales también al aflo, fundado 
^ 0 r D. Antonio Fernández de la Iglesia, 

en el Colegio de San Patrioio de I r lan
deses de esta oorte, ouya imposición tam-
pooo consta regis t rada, pero se re la 
ciona como gravi tante sobre la oasa ob
jeto de estos autos en la esoritura de im
posición de un oenso de ooho mil reales 
ya redimido, otorgada en esta villa el 
treoe de Agosto de mil setecientos sesen
ta ante el Esorlbeno de número D. Anto
nio Badiola, que fué razonada al folio 
dos. Se advier te con respecto á estos doa 
últimos gravámenes , que si bien en la 
adición al traslado hecha por virtud de 
la instrucoión primera de dioha finca nú
mero mil ochocientos noventa y ocho del 
suprimido Cuartel segundo se oonsigna 
que ambas cargas fueron redimidas por 
el Estado mediante la esori turaque diohos 
traslado y adio'ón produjo, otorgada en 
esta villa el ooho de Abril de mil ocho
cientos setenta y ano ante el Notario 
D. Manuel Maria Cárdenas, sin duda por 
una omisión involuntaria dejó de prac t i 
carse la oportuna redención, puesto que 
la escritura en cuestión debió presentar
se con tal objeto. 

Quinta. Otro oenso de ouatrooientos 
ducados á favor de D. Franoisco Domín
guez. 

Sexta. Otro de cien ducados ¿ favor 
de dolía Leonor Inés Bravo y Pantoja: 
de estos dos últimos censos tampoco cons
tan registradas sus respectivas disposi
ciones, pero se mencionan como tales car
gas de la aludida casa en la escri tura de 
constitución de otro censo de trece mil 
cuatrocientos noveuta y cuatro reales y 
veintinueve maravedises, y a redimido, 
otorgada en esta corte el veinticinco de 
Mayo de mil setecientos sesenta y uno 
ante el Esoribano de número D. José 
Sánchez Pi tar ro , que fué razonada al fo
lio t res . 

Séptima. Una obligaoión por la c a n 
tidad de cuarenta mil reales que dolía 
María Inés Rubio, y dofla Maria y doña 
Maria Teresa Fernández del Cantó rec i 
bieron en oíase de préstamo de D. Beni
to Pérez y Dioz por término de cuatro 
alíos, según más por menor consta de la 
esoritura otorgada en esta capital el die
cisiete de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve ante el Escribano de Su 
Majestad D . Vicente Fer rer de Silva, de 
la que se tomó razón al folio ooho. 

Y mando que luego que esta sentenoia 
sea firme se expidan los oportunos man
damientos por duplicado al Sr. Regis
trador de la propiedad del distrito del 
Norte, á fin de que se hagan los oportu
nos asientos de canoelaoión de los siete 
gravámenes desoritos en los respectivos 
libros del Registro. Asi por esta mi sen
tenoia, que por la rebeldía de los deman
dados se notificará en Estrados y publi
cará en los periódicos oficiales en la for
ma ordinaria, definitivamente juzgando , 
lo pronuncio, mando y firmo. = Federico 
Enjuto. 

Publicación.— Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Fede
rico Enjuto y Martín de Oliva, Juez in
terino de primera instancia del distrito 
de Palaoio de esta corte, estando cele
brando audiencia pública en la de su r e 
ferido Juzgado hoy veintidós de Marzo 
del aflo del sello, de que yo el Aotuario 
doy fe. = Ante mi, Licenciado Antonio 
González y Car re ras . 

Y para que sirva de notificación en for
ma á los que B e orean con derecho á los 
gravámenes que se mencionan en el par

t icular de sentenoia inserto, mediante su 
rebeldía , expido el presente en Madrid á 
tres de Abril de mil noveolentos u n o . = 
V.° B.°—E1 Sr. Juez interino de pr imera 
instancia, Ga l l a rdo .=E l Escribano, Li
cenciado Antonio González y Car re ras . 

82.—P. 
G E T A F E 

En vir tud de providencia dictada en 
este día por el Sr. Juez de instrucción 
del part ido, como cumplimiento á una 
carta-orden de la Superioridad, se m a n d a 
citar á D. Luis Rodríguez Alonso y D. Mi
guel Rodríguez Magnin, vecinos que fue
ron de Carabanchel Alto, pa ra que el 
dia 11 de Abril próximo y hora de la 
una de su ta rde comparezcan ante la 
Secoión 4 . a de la Exorna. Audiencia de 
Madrid á dec la ra r como testigos en el 
aoto del Juicio oral del sumario seguido 
oontra Pedro Sánohez Luengo, conocido 
por Folipe, por el delito de lesiones*, p r e 
viniéndoles que si dejan de comparecer 
les pa ra rá el perjuicio consiguiente. 

Y en cumplimiento de lo mandado , 
expido la presente para insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, que 
firmo en Getafe á 29 de Marzo de 1901. 
= E l Actuario, Inocente Mondéjar. 

2 0 4 . - 3 3 1 . 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En vir tud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita, lla
ma y emplaza á Franoisco Amari , qne 
dijo vivir en la oalle del Águila, núm. 2ti, 
bajo, y en la actualidad se ignora , 
para que en el término de nueve días 
oomparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas número 1.414 que 
pende en este Juzgado por escándalo; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
ra rá el perjuioio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 4 de Marzo de 1901. = V . ° B.°= 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serra tacó. 

199.—136. 
INCLUSA 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Paula Regidor Sánohez 
pa ra que el dia 29 de Abril próximo, á 
las diez horas, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la 
oalle de la Esgr ima, núm. 7, prinoipal , á 
celebrar un juioio de faltas y al propio 
tiempo la reconozca el Médico forense. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
a 30 de Marzo de 1901.=V.° B . °=Luis 
María de Mesa .=El Secretarlo, F ranc i s 
co Alvarez de Lara . 

208.—276. 

En virtud de providencia diotada por 
el S i . Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa con feoha de hoy, se oita por el 
presente á José García Martínez y Matea 
Pérez Uoeda para que el dia 29 de Abril 
próximo, á las diez horas , comparezcan 
ante esta audiencia, sita Esgr ima, núme
ro 7, principal , á celebrar un juioio de 
faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETO* OFICIAL de e B t a 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 30 de Marzo de 1901 = V . * B . * = Luis 
María de Mesa. = El Secretario, F ranc i s 
co Alvarez de Lara . 

203.—274. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de este distrito de la Inolusa 
con feoha de hoy, se cita por el presente 
á Francisco Porto Vázquez para que el 
día 19 de Abril próximo, á las diez 
hora*, comparezca ante esta Audien
cia, sita Esgrima, núm, 7, prinoipal, 
á celebrar un juicio de faltas y al propio 
tiempo le reconozca el Médico forense. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anter ior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido la presente en Madrid 
A 21 de Marzo de 1¿01.=V.° B . ° = L u i s 
María de Mesa .=El Seoretario, Franoisco 
Alvarez de Lara . 

198—103-

En vir tud de providencia d ic tada por 
el sefior Juez municipal del distrito de 
la Inolusa con fecha de hoy, se olea por 
el presente á Franoisco Gallardo Terol y 
Benita Garoía Fernández para que el 
dia 29 de Abril próximo, á las diez horas , 
oomparezoan ante esta Audiencia, si ta 
Esgrima, núm. 7, prinoipal, á oelebrar 
un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el ed ic 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de es ta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á S O d e Marzo de 1901.=V.° B . # = L u i s 
María de Mesa .=El Seoretario, Franois 
co Alvarez de L a r a . 

203.—277. 

En vir tud de providencia diotada por 
Sr. Juez municipal de este distrito de la 
Inolusa con fecha de hoy, se cita por el 
presente á Manuel Esté vez Sánohez p a r a 
que el dia 29 de Abril próximo, á las diez 
horas, comparezca ante esta Audiencia, 
sita Esgrima, 7, principal, á oelebrar un 
juioio de faltas y al propio tiempo le re
conozca el Médico forense. 

Y con el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL d e esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 30 de Marzo de 1901. = V.° B . ° = L u i s 
María de Mesa. = El Secretario, F rano is 
co Alvarez de L a r a . 

2 0 3 . - 2 7 6 . 
LATINA 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. Cristóbal Cerquella y Esoaiunte, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinco días á 
Ramona González y Suárez, de treinta y 
un años, natural de Madrid, provinoia 
de Ídem, estado soltera, ocupación sus la 
bores, y que dijo vivir en el Campillo de 
Gilimón, número 2, á fin de que compa
rezca en la Sala audieooia de este J u z g a 
do, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11. prinoipal, para la práct ica de 
una diligencia pendiente en el mismo-, 
aperoibida que, de no compareoer, le pa
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.* de Abril de 1901.«V.° B . ° 
=GerqueUa.=-El Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández Garoía. 

203.—284. 
— a • «•— 

En vir tud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Escalante , Juez 
municipal del distrito de la Lat ina , se 
cita y llama por término de oinoo días á 
Jesús Domínguez Briones, de treinta y 
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oinoo años, na ta ra l de 3onseoa, provlnoi* 
de Toledo, de estado soltero, ooapaoióa 
jornalero, y que dijo vivir en la t raves ía 
de San Loreozo, 8, á ün de q a e oompa-
rezoaen la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la oalle de J a s Maldonadas , 
número 11, prinoipal, para la práctica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que , de no comparece'-, le p a 
ra rá el perjuiolo que haya luga r , 

Madrid 12 de Marzo de 1901 .=V.°B . # 

= C e r q u e l l a . = E l 9eoretario, Lioenoiado 
Jul ián Fernández Garoía. 

198—105. 

En vir tud de provldenoia del S r . don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, J u e z 

municipal del distrito de la Lat ina, se 
oita y l lama por término de oinoo días á 
Felipe Agredo y Peijóo, de veinti trés 
anos, natural de Veillina, provinoia de 
Logo, deestado soltero, ooupaoión jor 
nalero, y que dijo vivir en la oalle de 
San Bernabé, número 7, á fin de que 
comparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado , sito en la oalle de las Maldona
das, número 11, prinoipal, para la prác
tica de una diligenoia pendiente en el 
mismo; aperoibido que, de no compare» 
oer, le pa ra rá el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 18 de Marzo de 1901.=V.° B.° 
= Cerquel ln .= El Secretario, Lioenoiado 
Ja l ián Fernández Garoía. 198.—109. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D . Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública primera subasta los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
U 

orden 

38 51 

55 

66 

7» 

81 

57 8j 

97 

69 99 

« O 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUI SE SUBASTAN 

D. Juan Ángulo.—Una casa en la calle del Barquillo: linda de 
recha con el callejón que sale á la del Norte, izquierda y es 
palda D. Juan Martín 

D. Bonifacio Contreas.—Dos cuartas partes de tejar en la calle 
del Horno, que linda derecha callejón sin salida, izquierda 
José Laparra y espalda Leandro Sevillano 

Una tierra en los Carrascallejos, de tercera clase, de dos lañe 

Í;as, equivalentes á 68*48 áreas: linda Norte vereda que sube á 
os Carrascallejos, Saliente Narciso Pinilla, Este la misma ha

cienda y Oeste Marqués de Claramonte 
D. Esteban López Luis.—Una tierra en las Peñuelas, de dos fa 

negas y seis celemines, equivalentes á 85*60 áreas: linda Oeste 
Anselmo Muñoz, Saliente y Poniente Félix Mazarto y Norte 
Francisco Angu'.o 

D. Manuel López.—Una casa en la calle de los Gallegos: linda 
derecha y espalda arroyo de los cinco caños é izquierda Fran
cisco Rodríguez Hermanos 

D. Fernando de Madrid.—Una casa en la calle del Pilar: linda 
derecha Andrés Herrera, izquierda Santos Manzano y espalda 
camino de Vallecas 

Doña Silvestra Muñoz.—Una casa en la calle de Toledo: linda 
derecha Anselmo Muñoz, izquierda Manuel Catalina y espalda 
Francisco Pérez Diez 

D. Antolin Pérez Ibánez.—Una casa en la calle de San Pedro 
linda derecha con otra del mismo dueño, izquierda y espalda 
herederos de María Berdugo 

D. Estanislao Pinilla Rodríguez.—Una tierra en el camino de la 
Torre» de dos fanegas y dos celemines, equivalentes á 74*18 
áreas, de segunda clase: linda Oriente herederos Murcia, Sa
liente dicho camino, Poniente Juan Sevillano y Norte camino 
de Rivas • 

Otra en hierba alta, de una fanega y diez celemines, de tercera 
clase, equivalente á 62*77 áreas: linda Oeste Salvador Fer
nández, Saliente camino del Espinillo, Poniente Duquesa de 
Sevillano y Norte camino de la Santera 

D. Francisco Rodríguez.—Una casa en la calle de los Gallegos: 
linda derecha Manuel López, izquierda Doroteo Sisón y espal
da herederos de Casimiro Hulves 

Doña Manuela Rodríguez Sanz.—Una casa en la calle Real, nu
mero 19: linda derecha Nicolás Mócete, izquierda calle del 
Espejo y espalda con casa de D. Eduardo Olive 

D. Fausto Aguado.—Una casa en el camino alto de Vicálvaro: 
linda Norte con el camino, Saliente terreno del que fué campo 
de instrucción, Oriente ventorro de la Rubia y Poniente arro
yo de Abroñigal 

D. Dionisio Riesgo.—Una tierra en el arroyo de Sao Cristóbal, 
de dos fanegas y tres celemines, equivalentes á 77*04 áreas: 
linda Oriente Duqueaa de Sevillano, Saliente con el arroyo, 
Poniente herederos de D. Salvador Fernández y Norte el mis-
rao y camino de Canillejas 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents . 

I .600 OO 

625 OO 

30O OO 

375 00 

625 00 

1.700 00 

350 00 

750 00 

960 00 

275 00 

500 00 

2.500 00 

3.450 «o 

335 00 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 9 de 
Abril de 1901, á las nueve de la mañana, ea conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Vicálvaro á 16 de Marzo de 1901. = El Agente ejecutivo, Vicente Baca. 
' oB. 87 • 

D. Gregorio Barcala, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el exo A-

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución t e r r " ^ , e 

correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública subasta por primera " 0 r ' , l 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: V e z 

N U M E B O 
d e 

ortea 

179 

627 

264 

649 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

D. Gregorio García.—Una tierra en el sitio llamado Montesinos, 
de caber cinco fanegas y seis celemines, equivalentes á una 
hectárea 88 áreas, 32 centiáreas: linda Saliente arroyo de la 
Virgen, Mediodía arroyo Torote Poniente laderas que fueron 
de propios y Norte Gabriel Ahijón 

D. Manuel Fernández Moltnas.—Las tres c u a r t a s partes de la 
casa de la calle de Escritorios, núm. 10: linda derecha Emilia 
García de la Roca, izquierda José Demetrio Calleja y espalda 
corral de la Buena; inscripta en el Registro de la Propiedad 
á favor de D. Antonio, doña Josefa, doña María Carmen Ba • 
rea y García, D. Máximo de Francisco y doña Benita Martin 
Conde 

D. Ambrosio Muñoz Larrazabal.—Una tierra en el sitio llamado 
el Sueño, de caber dos fanegas, equivalentes á 68 áreas, 48 
centiáreas: linda Este, Sur y Norte tierra de Manuel Septién y 
Oeste Francisco Arizcum 

D. Laureano Sánchez.—Una casa en la calle Mayor, núm. 32: 
linda derecha Mariano Gallo, izquierda Ramón Boiteberg y 
espalda Mariano Gallo; inscripta en el Registro de la Propie
dad á favor de doña Leocadia Barco y Gómez 

•ALORACífJg 

960 00 

3.875 00 

48o 00 

3.750 00 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 10 de Abril 
de 1901, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de A$oito de 18^3. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Alcalá de Henares á 15 de Marzo de 1901 .=£1 Agente ejecutivo, Gregorio Barcali. 
198.—84. 

D. Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 a 1809. se sacan á pública primera subasta lo; bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ordaa 

28 

33 

39 

40 

86 

98 

102 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS 3U8 SB SUBASTAN 

Doña Josefa Alonso.—Una tierra en este término y sitio llamado 
Valdepájaros, de tres fanegas, equivalente á una hectárea, 
dos áreas y 72 centiáreas: ltnda Sur Cesáreo Molpeceres, Me
diodía un vecino de Barajas. Poniente José Morales y Norte 
Cayetano Molpeceres 

Doña M¿ría Aragoneses.—Una tierra en este término y sitio lla
mado Los Arroyos, titulada de la Coronela, de cuatro fanegas 
y diez celemines, equivalente á una hectárea, 65 áreas y 49 
centiáreas: linda Sur y Mediodía Antonio Gil, Poniente Paula 
López Morales y Norte arrovo de las Ventanillas 

D. Vicente Bertrán de Lis.—Una tierra en este término y sitio 
llamado de Canalejos, de cuatro fanegas, equivalente á una 
hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas: linda Norte con la Elipa y 
Sur Barreneche 

D. Vicente Bertrán de Lis. —Un olivar titulado de la Hioojosa 
en este término, con 55 600 cepas y 10.000 olivos, de caber 
1 35 fanegas, equivalente á 46 hectáreas, 22 áreas y 40 centi 
áreas: linda Norte tierras que fueron del Sr. Duque de M i j a r y 
Sra Condesa de Canillas, Sur camino de Hortaleza á Barajas 
y tierras de la misma hacienda. Este con otra posesión de oli
var que radica en término de Barajas y Oeste viñedo y vereda 
de Leñeros 

D. Francisco Núñez.—Una tierra en este término y sitio llamado 
el Avellano, de siete fanegas, equivalente á dos hectáreas, 39 
áreas y 68 centiáróas: linda Sur Manuel Escobar. Mediodía 
arroyo de Juanes, Poniente Natalia Urzáiz y Norte Pedro Mar 
qués 

VALORACIÓN 

Poso tas Coate. 

D. Antonio Rubio.—Una tierra en este término y sitio llamado el 
Quinto, de seis celemines, equivalente á 17 áreas y 12 centi
áreas: linda Sur y Mediodía con el mismo, Poniente Eugenio 
Morales y Norte Antonio Gi l . . 

D. Alejandro de los Santos.—Una viña en este término y sitio lia 
mado los Cerros de los Perros, que linda: Sur camino del Oli
var, Mediodía una viña de los herederos de Tomás Casero, 
Poniente otra de Fernando Morales y Norte Mariano García 
Sánchez » 
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La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día »0 
Abril de 1901, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instru 
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLBTÍK 0 

O I A I . según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Canillas á «7 de Marzo de i 9 0 i . = E l Agente ejecutivo, Vicente Baca. 

198.-0^; 

l'-Bcuela Tipolitográfica del Hospicio, Fuencarral, 84 
Teléfono 188. 


